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de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1932, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios térm’nos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EÉ.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

18543 ORDEN 111/00.999/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984, en el recurso conten- 
cioco-administrativo interpuesto por don Joaquín 
Durán Groba, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una como demandante, don Joaquín Durán 
Groba, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 28 de agosto de 1982, se ha dic
tado 9' ntenoia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Joaquín Durán García, contra la re
solución dei Ministerio de Defensa de fecha 26 de agosto de 
1982, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1984.—P. D.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18544 ORDEN 111/01.000/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984, en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Gustavo 
García Zapico, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administratívo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territoral de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gustavo García 
Zapico, Minero, quien postula por si mismo, y de ctra, como 
demandada, la /dministración Pública, representada v defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 27 de agosto'de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Gustavo García ,Zapico contra la 
resolución de fecha 27 de agosto e“e 1982 del Ministerio de De
fensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 ae mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18545 ORDEN 111/01.001/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 12 de abril de 1984, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Emiliano 
Camblor Marcos, Minero.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emiliano Camblor 
Marcos, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, oontra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha II de mayo de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Emiliano Cambior Marcos contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 11 de mayo de 
1983, por sei la misma conforme a Derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27   
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artícu'o 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico M’chavüa Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18546 ORDEN 111/01.002/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984, en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Antonio 
Rilo Garabal, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Rilo Ga
rabal, Minero, quien, postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982. se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dis
positiva es como -igue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Antonio Rilo Garabal, contra la re
solución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer expresa im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se oumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18547 ORDEN 111/01.003/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984, en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Corsino 
García González, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido m única instancia ante la Audiencia 'arritorial de Oviedo, 
entro parles, de una, como demandante, don Corsino García 
González, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administrac ón Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del M nis- 
terio de Defensa de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dictado


